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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES S0= 

CIALES DE LA COMPAÑIA EXPORTADORA BA. 

NANERA ORENSE CIA, LTDA. (EXBANO) .= 

OTORGADA POR LOS SEÑORES FRANCISCO = 

      

ANDRADE UGARTE Y PATRICIO RIVERA === 

ON UGARTE A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON: 

MUÑOZ CUSTODE Y VITO NELSON MUÑOZ = 

UGARTE. - 

CUANTIA: Y 120.000,08 

O all Ma o is 

"En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia - 

de El Ore, República del Ecuador, hey día. viernes - 
    

sellos de _ Enero de mil nevecientes echenta   
y cuatre; ante mí el Notaríe decter JOSE JAVIER Cá= 

BRERA ROMAN; comparecen, por sus propios dereches,- 

por una parte, los señores: FRANCISCO ANDRADE ==== 

UGARTE y PATRICIO RIVERA UGARTE, quienes declaran - 

ser de nacionalidad ecuateriana, de estado civil ca 

sados, de profesión agricultor propietarios, domíci 

ilados en la ciudad de Pasaje ocasionalmente en és 
  

ta; y, por otra, les señores: NELSON MUÑOZ CUSTODE, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de - 
  

estado civil casade, de prefesién agricultor propie 

tario, demiciliado en la ciudad de Pasaje ocasional 

mente en ésta, y, VITO NELSON MUÑOZ UGARTE, quien - 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
  

civil diverciade, de profesión Periodista, con demi     cílio en la ciudad de Guayaquil ecasionalmente en - 
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ésta; mayores de edad, capaces para obligarse y - 
  

centratar a quienes de conecerles doy fe, con am- 
  

plia líberted y bien instruídos de la naturaleza 

y resultados de la presente escritura pública de 
  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para - 
  

su otergamiente me presentan la minuta que dice - 

ASÍ pcmcia 
  

"SEÑOR NOTARIO: En su Pretecele de Escrituras Pú 
  

blicas, sírvase insertar una de Transferencia de 
  

Participaciones Sociales de la Compañía Expertado 
  

,ra Bananera Orense Cía. Ltda. (EXBANO), al tenor 

de las cláusulas siguientes: .o==oooranemaenmma o 
  

PRIMERA: OTORGANTES:- Intervienen en la celebra 
  

ción del presente Centrate, por uha parte, como - 
  

cedentes-vendederas, los señores Francisce Andra- 

de Ugarte y Patricio Rivera Ugarte; y, por otra," 

cemo cesionarios-compradores, les señores Nelson 
  

Muñoz Custede y Vite Nelson Muñoz Ugarte ==nnee-- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1) Mediante Escritura - 

Pública celebrada ante el Notario Segunde del Can 
  

tén Machala, sañer decter Jesé Javier Cabrera Re- 

mán, el cinco de Septiembre de mil novecientos -- 
  

echenta y tres, inscrita en el Registre Mercantil 
  

del misme Cantén, el veintícinco de Noviembre de 
  

mil novecientos echenta y tres, se constituyé la 
  

Compañía Exportadera Bananera Orense Cía. Ltda. - 
  

(EXBANO), domiciliada en Machala, con un capítal 

de trescientes mil sucres,oe/100 (S 300,000,08),-=       
«
7



  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    
    
  

-2- 

1  guscrite en su tetalidad y pagado en un cincuenta 

, 
" 2 por ciento (50%) en la siguiente forma: el señor 
M ' 

, 3 Nelsen Muñez Custede, con ciente veinte participa- 

4 cienes (120) de un mil sucres,es/100 (Y 1.000,00)- 
OF. José CabroraR. , 

NOTARIA 2da. $ - cada una, equivalentes a ciente veinte mil sucres, 
achala - Ecuador 

| ii 6 eo/100 (Ss 120,000,08) de capital; Felipe Barriga - 
lrección: 

Octubre 1110 o. 
| e 7 Vallejo, con sesenta (60) participaciones de un =- 

8 mil sucres,0e/100 (Y 1,000,900) cada una, equivalen 

p tes a sesenta mil sucres,0oo/100 (9 60.000,00) de - 

10 capital; Francisco Andrade Ugarte, con sesenta -=- 

11 : (60) participaciones de un.mil sucres,o0o/100 ==.u..- 

12 (3 1,000,v8) cada una, equivalentes a sesenta mil 
  

sucres,0e/100 (SY 60,000,800) de cápital; y, Patricio 
  

  

  
  

    

                
  

  

  

    
  

  

  

  

  

1 Rivera Ugarte, con sesenta (60) participaciones de 

15 un mil sutres,eo/100 (S| 1.000,00) cada una, equiva-- 

16 lentes a sesenta mil sucres,es/100 (Y 60.000,09) --= 

1 de Capital nrcrrernrenn td 

18 2) La Junta Universal de Socios de la citada Compa 

) 9 úla reunida el veintinueve de Diciembre de mil nove 

i 20 cientos echenta y tres,acordó per unanimidad autori 

21 zar a les socios seforeas Francisco Andrade Ugarte y 

22 Patricio Rivera Ugarte, para que transíieran sus -- 

| es |: participaciones sociales a favor de les señores: -- 

l , 24 Nelson Muñoz Custede y Vite Nelson Muñoz Ugarte, en 

| ! Ñ 25 la ferma y condiciones descrita en dicha Acta. ----- 

O 26 TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA: - Con tales ante- 

27 cedentes, mediante esta escritura pública, los seño 
      res: Francisce Andrade Ugarte y Patricio Rivera --- 
  

| 
' I 

| 

| 28 
| I                    
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Ugarte, tienen a bien transferir a favor de los se 
  

ñores: Nelson Muñoz Custede y, Vite Nelsen Muñoz -= 
  

Ugarte, en la siguiente forma¡=-="o==oemmnnzenanma 

a) El Señor Francisco Andrade Ugarte, cede y trans 
  

fiere en faver del Señor Nelsen Muñez Custede, sus 
  

sesenta (60) participaciones de un mil sucres,oe/100 
  

cada una, en el precio de sesenta mil sueres,o0o/100 
  

(S/ 60.000,00), valer que declara el cedente-=vende- 
  

der que recibe a plena satisfacción en dinero efec 
  

Live 0 0 00 00 0 00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 00 0 00 00 00 0 0 00 o 

  

b) El Señor Patricio Rivera Ugarte, de sus sesenta 
  

participaciones, le cede al mismo señor Nelsen Mu- 
  

ñoz Custede, cincuenta y nueve (59) participaciones 
  

de un mil sucres,eo/100 cada una, en el precio de - 
  

cincuenta y nueve mil sucres,oo/100 (Y 59.000,00),- 

valor que declara el cedente-=vendeder que recibe a 

plena satisfacción en dinero efectivo; y, -=======- 
  

c) El mismo Señor Patricio Rivera Ugarte, cede y -- 

transfiere en favor del señor Vito Nelsen Muñoz -== 
  

Ugarte, una participación restante del valor de un 
  

mil sucres,e0e/100, en el precio de un mil sucres, - 
  

../100 (Y 1.000,00), valor que declara el cedente - 
  

vendedor que recibe a plena satisfacción en dinero 
  

efectívo; en censecuencia, el señor Nelson Muñoz -- 
  

Custede, con sus ciente veinte (120) participacio-- 
  

nes que aporté al memente de la constitución de la 
  

[Compañía y cen las que hey_adauiere p838A.A SSI _pro- :   pietaria de descientas treinta y nueve participacio_    
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nes (239), de un mil sucres,e0o/100 cada una, equi- 

-3-. 

  

valentes a doscientos treinta y nueve mil sucres,- 
  

se/100 (Y 239.000,00)-de capital; y, el señor Vito 

Nelson Muñez Ugarte, pasa a ser prepietario de una 
  

participación de un mil sucres,o00/100, equivalente 

a un mil sucres,voo/100 (Sí 1,000,098) de capital. --- 

CUARTA: ACEPTACION:= Las partes intervinientes, - 

en especial los señores: Nelsen Muñoz Custede y Vi- 

to Nelson Muñez Ugarte, declaran que aceptan, aprue 

ban y ratifican este instrumento en teda su:contení 

do; les señores: Nelson Muñoz Custede y Vite Nelsen 

Muñoz Ugarte, además, declaran que come coensecuen-- 
  

  cla de la adquisición que han realizado de las ci-- 
  

- tadas participaciones seciales de la Compañía Ex-- 

portedera Bananera Orense Cía. Ltda. (EXBANO), a -- 

partir de la presente fecha asumen sus deberes y -- 

ebligaciones, declarando les cedentes vendedores m- 

que éllos se obligan a responder per cualquier obli 
  

gación de tipe tributario e fiscal que existiere -- 
  

  

con relación a la compañía, desde la fecha de su -- 

aportación hasta la presente en que se perfecciona 

la transferencia. Los cedentes-vendedores auteri-- 

zan a los dignatarios de la compañía para que prece 

dan a entregar los correspondientes certificades de 

las participaciones cedidas en venta, quedando fa-- 

cultados les cesionarios-compradores a la inscrip-- 
  

27   28 

ción de la presente en el Registro Mercantil del -- 

. __Cantén Machala; debisnde temarse nota de la presen-  
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te al margen de la matriz e inscripción de la es- 
  

eritura de Censtitución de la Compañía Expertade- 
  

ra Bananera Orense Cía. Ltda. (EXBANO), celebrada 

ante el Notario Segundo del Cantén Machala, el -- 

cinco de Septiembre de mil nevecientes' echenta y 
  

ltres e inseríta el veinticinco de Neviembre del - 

¡Agregue señor Notarie las demás cláusulas de esti 

misme AÑO oros rr 

le,- x Pu a -=_Ahogado, Regis= 

tro Número cero cincuenta y cuatro del Celegio de 
  

Abegades de El Oro", eocononcconcarmmn mm 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con les -- 
  

respectivos decumentes habilitantes que se agre-- 
  

gan a.la presente quedan elevados a escritura pú” 
  

blica con tede el valor legal. Y, leída que fue - 

esta escritura integramente por mí el Netario a - 

los comparecientes, aquéllos se ratifican en le - 
  

expuesto y firman conmigo en.unidad de acto, de - 

todo le cual, doy fe. V tete 
C. I.WNo. 0100697580 
Sa 987 

  Es To Ne. U/00L09499 
C. T, No. 085455 
  

  

«lso ustede CG. 1. Ne. 0700110810 . 
CG. T. No. 021874 
  

  

   

   

  

   UFUSO Ne. 
. NO. 21991      

  a Et”     
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GO ANTE MI; y, en fe de ello, confiere ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, 

que sello, firme y rubrico, en les mismos lugar -y -' 

fecha de su celebración". £ 

  3 ant “E, 
mor “EL 

      
      

IM” 

or JOSE JAVIER CABRERA ROMAN 

_ NOTARIO « ABOGADO 

  

  

CERTIFICO : ue se. tomó. nota de Ssta Escritura 
  

en el márgen de la Escritura de Constitución. - 

de la Compañía de Responsabilidad Limitáda Ex - 
  

portadora Bananmera Orense" Co Ltda. (EXBANO) , - 

que se encuentra inscrita en el Registro Mer - 

cantíl__con el No. 240 y anotada en el Reper- 

torio bajo el No. 727 , el 25 de Noviembre - 

de 1.983 e- Machala, a doce de Enero de mil - 

novecientos ochenta y tres .- El Registrador - 

Mercantíl .- X-X=X-XX=X=XA XXX Re XX XX XXX X= X= 
  

ETA 

0) 
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COMPAÑTA EXPORTADORA BANANERA ORENSE CIA. LTDA. 

( EXBANO ) 

NELSON MUÑOZ CUSTODE, GERENTE DE EXPORTADORA BANANERA 

ORENSE CIA. LTDA. (EXBANO). 

CERTIFICA: 

Que, la Junta Universal de Socios de la Compañía, cele- 

brada el día 29 de Diciembre de 1983, per resolución -- 

unánime del total del capital social, se autorizó a los 

señores Francisco Andrade Ugarte y Patricio Rivera Ugar 

te, para que cedan el total de sus 60 participaciones - 

que cada une pesee, de un mil sucres cada una, que tie- 

ne el capital de Expertadera Bananera Orense Cía. Ltda. . 

(EXBANO) a favor del señor Nelson Muñoz Custode, 119 -- 

participaciones y a favor del señer Vito Nelson Muñoz - 

Ugarte, una participación, 

Machala, a 3 de Enero de 1984, 

    
    

E o 

Tuñoz Custede 
7. GERENTE 

EXPORTADORA BANANERA ORENSE CIA. LTDA. 

( EXBANO) 

    

A que ANTECEDE 

    

la FOTOCÓ 

  

      
Y Vr. )osó y, 

NOTAGÍO ABOGADO 

  

 



  

          
  

      

  

              

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA EXPORTADORA BANANERA = 

- ORENSE CIA. LTDA. (EXBANO), REALIZA ' 
DA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1983, 

En la ciudad de Machala, a 29 de Diciembre de 1983, a las 

dece heras, en el lecal social ubicado en la Avenida Pa-- 

quisha frente al Menumente al Bananero, cen la presencia 

de les señores: Nelson Muñez Custede, propietario de 120 

participaciones de un míl sucres cada una; Felipe Bartiga 

Vallejo, propietario de 60 participaciones de un mil su-- 

cres cada una; Francisce Andrade Ugarte, propietario de - 

60 participaciones de un mil sucres cada una; y, Patricio 

Rivera Ugarte, propietario de 60 participaciones de un «=- 

mil sucres cada una, tedos les cuales censtituyen la tota 

lidad del capital secial de la Compañía Exportadora Bana- 

nera Orense Cía, ltda. (EXBANO), deciden por unanimidad - 

censtituírse en junta universal de socios de acuerdo cen 

le que ordena el Art. 280 de la Ley de Compañías, cen el 

objeto de tratar y resolver come único punto del orden -- 

del día el siguiente: Autorizar a los secios Francisco An 

drade Ugarte y Patricio Rivera Ugarte, para que procedan 

a ceder sus participaciones seciales a favor de los seño- 

res; Nelson Muñoz Custode y Vito Nelson Muñez Ugarte. Con 

sigulentemente baje la Presidencia del señor Felipe Barri 

ga Vallejo y actuando como Gerente Secretario el señor --. 

Nelsen Mufioz Custede, -la presidencia declara legalmente - 

instalada la “unta Universal y dispone que se pase a cono 

cer el único punte del orden del día. Luego toma la pala- 

bra el señor Francisco Andrade Ugarte, quien afirma que - 

ha negociado sus participaciones en la Compañía 'a favor - 

del Señor Nelsen Muñoz Custede, per le que pide que se le 

auterice tal transferencia. A continuación el señor Patri 

cio Rivera Ugarte, toma la palabra, quien afirma que ha - 

negociado sus participacienes en la Compañía a favor del 

 



Señor Nelsen Muñoz Custede cincuenta y nueve participacio 

nes y a faver del señor Víte Nelsen Muñez Ugarte, una par 

ticipación, per le que pide que se lé auterice tal trans- 

ferencia. Ante esta petición los presentes per unanimi-- 

dad acuerdan auterizar la indicada transferencia de partí 

cipacienes y aceptar la misma, debiéndese incluír en la - 

escritura pública de cesién de participaciones 'copia cer- 

tificada de esta acta. Ne habiendo más asuntes que tratar 

se concede un receso para su redacción y luego de ser leí 

de es aprobada sín nínguna medificación, terminando la -- 

junta a las 13h00 firmande para censtancia tedes los s8-- 

  

   

cies en junta de los seño Presidente y Gerente que cer 

tifica.- * 

— Ñ TATU : ÁS, 
Francisco Ándrade Ugarte itricio Rivexa Ugarte 
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PRES IDENTE GERENTE SECRETARIO 
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